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ESGRITURA PÚBLICA DE

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE:

RICARDO BAR,AHONA TRANSPORTAGIONES CIA. LTDA.

OTORGADO POR:

RICARDO JAV¡ER BARAHONA PINOS

A FAVOR DE:

MARíA ELULALIA BARAHONA PINOS

cuANTiA: $60,00

**** sM ****

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los

VEINTE Y TRES OíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

CATORCE, ANIE Mí, DOCTORA SANDRA PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA

PÚBLlcA TERCERA DEL CANTÓN cUENcA, comparecen a otorgar ta

presente escritura el señor RICARDO JAVIER BARAHONA PINOS, en cal¡dad

de cedente, y por otra parte la señora MARíA EULALIA BARAHONA PINOS,

en calidad de cesionaria; los comparecientes son mayores de edad,

manifestando ser de estado civil soltero y divorciada respectivamente, de

nacionalidad ecuatoriana, ingeniero civil y empleada privada en su orden

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes de



conocerles en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos

documentos de identificación; bien instruidos con respecto al objeto y resultados

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORR

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar

una que contenga la transferencia de parlicipaciones de la compañía RICARDO

BARAHONA TR.ANSPORTACIONES C¡A. LTDA. al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la

presente escritura, por una parte y en calidad de vendedor, el Señor Ricardo

Javier Barahona Pinos, de estado civilsoltero;y en calidad de compradora, María

Eulalia Barahona Pinos, de estado civil divorciada. Los comparecientes son

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, mayores de edad, capaces

ante la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- La compañía

RICARDO BARAHONA TRANSPORTAGIONES CIA. LTDA., se constituyó en

fecha veinte y cinco de enero de dos mil ocho, mediante Escritura Pública

otorgada ante el Notario Público Noveno del Cantón Cuenca, Doctor Eduardo

Palacios Muñoz, y se inscribió en el Registro Mercantil respectivo, bajo el número

ciento diez, en fecha veinte y seis de febrero de dos mil ocho. Dos. Dos.- La

Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañía reunida el día

diecinueve de septiembre de dos mil catorce, conforme a la ley, autorizó con el

voto unánime del capital social al señor Ricardo Javier Barahona Pinos para que



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, transfiera a favor de María Eulalia

Pinos Barahona, sesenta participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de

América cada una. El precio por la transferencia, es el de su valor nominal, es

decir, que cada participación se transfiere actualmente por el valor de Un Dólar

de los Estados Unidos de América. El valor total de la transferencia asciende a

SESENTA 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América; todo conforme

consta de la copia ceñificada del acta de Ia referida Junta que se acompaña

como documento habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los

antecedentes anotados, el Señor Ricardo Javier Barahona Pinos transfiere

SESENTA participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada

una, equivalentes a ($ 60,00) SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, a favor de María Eulalia Barahona Pinos con todos los

derechos inherentes a su calidad de socio, incluidos dividendos y más

prestaciones. EI precio por la transferencia es el de su valor nominal, es decir,

que cada participación se transfiere actualmente por el valor de Un Dólar de los

Estados Unidos de América. El valor total de esta transferencia asciende a

SESENTA 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América. CUARTA:

PRECIO.- El valor por el que se transfieren las participaciones es el de su valor

nominal, es decir el de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una,

esto es, por el valor total de SESENTA 00/100 Dólares de los Estados Unidos

de América, que el vendedor declara haberlo recibido en dinero en efectivo y de



contado. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los contratantes aceptan este contrato por

serotorgado a su favor. SEXTA: CUANTíA.- La cuantía es SESENTA 00/100

"Dólares de los Estados Unidos de América. Usted señora Notaria se servirá

agregar a esta minuta las cláusulas necesarias para su plena validez, así como

incorporar el acta de la Junta General que se acompaña y el cuadro de

distribución aprobado por dicha Junta. Atentamente, Abogada María Verónica

Galvis Matrícula 01-2010-16 del Foro de Abogados".- Hasta aqui Ia minuta

que queda inserta, la misma que los otorgantes la aprueban en todas sus parte

y Ia dejan elevada a escritura pública a fin de que surtan los efectos de ley. Los

otorgantes me presentan sus cédulas de identidad respectivas. A continuación

se inserta el Documento habilitante.



DE LA coMpAñiR nlcaRDo BARAHoNA TRANSpoRTActoNES ctA.

LTDA.

En la ciudad de Cuenca, a los 19 días del mes de septiembre de 2014, alas

once horas, se reúnen los socios de la Compañía RICARDO BARAHONA

TRANSPORTACIONES ClA. LTDA., señores: BARAHONA BARAHONA

MATEO JOSE, BARAHONA BARAHONA RENE, BARAHONA ESPINOZA

RICARDO, BARAHONA PINOS FREDY MARCELO, BARAHONA PINOS

MARIA EULALIA iNNEUOTN PINOS RICARDO JAVIER, BARAHONA

SOLIZ RENE EMlLlO. Los asistentes representan el ciento por ciento del

capital de la compañía y por unanimidad resuelven constituirse en Junta

General Extraordinaria Universal de socios y asimismo por unanimidad

acuerdan tratar el único punto del orden del día:

Punto Único.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.

Preside la Junta el Presidente de la Compañía, RICARDO BARAHONA

ESPINOZA y actúa como secretario el Gerente, Sr. RENE EMILIO

BARAHONA SOLIZ. Se constata que está representado la totalidad del

capital pagado.

Por disposición del Presidente de la Junta se pasa a considerar el único

punto del orden del día aprobado, obteniéndose el siguiente resultado: 1.-

TRANSFERENCIA DE PARTlclPAcloNES.- EI socio de la compañía

Ricardo Javier Barahona Pinos manifiesta a la Junta que, por razones de

orden personal, de sus 70 participaciones equivalentes a g USD 70,00 desea

transferir a favor María Eulalia Barahona Pinos, 60 parlicipaciones de un

Dólar de los Estados Unidos de América cada una. El precio por la

transferencia, es el de su valor'nominal, es decir, que cada participación se

transfiere actualmente por el valor de Un Dólar de los Estados Unidos de

América. El valor total de la transferencia asciende a SESENTA 00/100

Dólares de los Estados Unidos de América,
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La Junta General, aprueba esta decisión de manera unánime y, además de

manera unánime aprueba el cuadro que servirá de documento habilitante de

Ia escritura de transferencia de participaciones que se efectúe en la Notaría.

Sin tener otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de

la presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión a las 11'.45, firmando

para constancia todos los asistentes.

BARAHONA ESPINOZA RICARDO

BARAHONA BARAHONA MATEO JOSE SOLIZ RENE

BARAHO
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Hasta aquí queda inserto el documento habilitante. Leída

íntegramente a quienes comparecen, por mí Ia Notaria, se_afirman y ratifican en

su contenido y firman conmigo la Notaria en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-
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DOY FE.- Que al margen.de la matriz de escritura pública onstitución de la
Compañía denominada "RICARDO BARA A TRANSPORT ES CIA. LTDA.,, hE

marginado la razón de la T¡ articipaciones que de. Cuenca,25 de
septiembre del 2014.

br. tdr*doü. ?o Sacolo
NOTÁftIÜ PUB

EUÉ¡.JCA "

NOVENO

UAOOR



;.me$istre ffiercmmtüt de Su*§*#ffi
ITE NUMERO: l27o1.

REGrsrRo MERcANT¡L orl caruróN: cUENCA

EN LA ctuDAD DE cuENCA, eUEDA tNScRtrA LA ESCRITURA y/o pRorocol_lzRcróN eur sE pRESENTó ¡rv rsr¡
REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A colllllrtuRclóru:

1. nnzÓn¡ DE lNscRlPclÓru oet: c¡slóru DE PARTtctpACtoNESDE covpnñÍn DE RESpoNSABtLIDAD LtMITADA

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOSDELACTO O CONTRATO

4. DATOSCAPIT

Capital Valor
Cuantía 60,00

5. DATOSADICIONALES:

SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA

IITISCRIPCIÓIV DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓru or n covpRÑin..RIcaRoo BARAHoNA
TRANSPORTACIONESCIA. LTDA" INSCRITACON EL NRO. 110 EL26/02/2008.

CUALQUlERENMENDADURA,ALTERAcloNoMoDlFlCaclÓruALTEXToDELA@a
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE tNScRtpclóru, srcúrrl LA NoRMATtvAVtGENTE.

ii i.
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REGI§TRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civíl

0102248572 BARAHONA PINOS

RICARDO JAVIER

Cuenca CEDENTE Soltero

0301341848 BARAHONA PINOS

MARIA EULALIA

Cuenca CESIONARIO Divorciado

NAT.,tI$*t O É=.É.l i,*iAT , CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÁ DE

RESPONSABILIDAD LI M ITADA
F=.E.§TIA E§CRITU.*A: 23/Oel201.4
NOT iA NOTARIATERCERA

N§.ME Ei§Eü N*§T**& SANDRA PENAHERRERA CALLE
€ATTüN¡ CUENCA
f{Sr§.9*,8 Dr',.€i$tüPAñt RICARDO BARAHONA TRANSPORTACIONES CIA. LTDA
E§IqTiC¡.Li.$ D§ 

.LN:€C=Mr, AÉíA CUENCA



   


